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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t ’k  i Of ic ia l , dispondrán 4pe se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
túmbie, dondc permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
'lad. de conser.var los números de este Bo l x t in , coleccionados ordenaaa- 
■nente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
cexncslie.

Las leyes obligan en .a Peninsula, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
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GOBIERNO
DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORDEN ' •'

Aprobando normas éspeciales vlr 
trabajo para la, Industria Textil Al
godonera dedicada, al aprovecha- 

■ -miento de desperdicios.

limo.1 Sr.: Aprobado por Orden 
ministerial fecha 1.° de abril de 
1943 él Reglamento Nacional del 
"^rab'ajo para el Sector Algodón 
de la. Industria Textil, resulta ne
cesario continuar Ta labor de 
adaptación de sus normas funda
mentales a aquellas modalidades 
especiales, de fabricación que, pre
cisamente por sus características, 
reclaman amoldar los rasgos 
esenciales d-e tales Ordenanzas a 
su verdadera naturaleza, entre cu
yas fabricaciones especiales me
rece • destacarse la dedicada al 
aprovechamiento de desperdicios.

En su virtud, en uso de las 'fa
cultades que están conferidas a 

este Departamento por lazLey de. 
16 de octubre de 1942. he acor
dado: # ,

1 1." Aprobar las normas espe- t 
cíales por las cuales, con carácter 
nacional, habrán de regirse las in
dustrias dedicadas al aprovecha
miento de desperdicios.

' 2." Declarar que dichas indus- 
tuias, en lo no regulado exóresa- 
menfe por las mencionadas nor
mas especiales requeridas, por su 
modalidad de trabajo; habrán de 
sujetarse a lo'prevenido en el Re
glamento nacional de trabajo para 
el sector algodón de la industria 
textil.

3 .° . Autorizar á Ja Dirección'. 
General de Trabajo para dictar 
cuantas disposiciones exija, la 
aplicación, interpretación y .acia- 
ración de las citadas normas es
peciales, así como. para, acordar 
reglas privativas con carácter to
tal o parcial para las Empresas 

' cuya excepcional situación las re
clame; y .

4 .° Disponer la inserción del 
texto propuesto por V. I. -en el 
“Boletín Oikial del Estado”.

Lo que- di^o a V. I. para su co
nocimiento y efectos. .

Dios guardé a V. I. muchos 
años. ' • -

MAdpid, 12 de julio de 1945.— 
Girón de Velasco. 
linio. Sr. Director gen-eral de 

Trabajo. /.' " ■ *

NORMAS ESPECIALES DE TRA
BAJO PARA LA INDUSTRIA 
TEXTIL ALGODONERA DEDICA
DA AL APROVECHAMIENTO 

■ DE DESPERDICIOS'

CAPITULO PRIMERO
‘z . Amb it o  d e  Apl ic a c ió n

Artículo 1.°, Ambito funcional:
En esta modalidad de la Indus

tria. Textil Algodonera quedan in
cluidos: • ' " -

a) Todo el proceso de fabril. 
cación que tiene por-objeto, par- 
ti-endo de los desperdicios produ
cidos en la hilatura, de algodón, 
asi como en las Secciolies de te
jidos de esta fibra sola o con mez-
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das, transformarlos en primeras 
materias aptas comercialm-ente 
para nuevos usos, corrientemen
te designadas y conocidas con los 
nombres de “borras” y “cabos”.
' b) El mismo proceso en aque

llos desperdicios de industrias en 
general que utilizan materias tex
tiles, principalmente algodoneras, 
para usos auxiliares, tales como 
la limpieza de maquinaria.

c) Las lases que integran el 
aprovechamiento de productos di
versos (harpilleras, sacos, cuer
das, flejes, aceites, grasas, -etcéte
ra), que son adquiridos conjunta
mente con los desperdicios ante.- 
riormente indicados, los cuales se 
hallan intimamente unidos por ra
zón de su embalaje o carga adi
cionada durante su manipulación2 
o uso. ‘ ‘

d) El aprovechamiento de los 
desperdicios de la hilatura y' teji
do de rayón, siempre qu-e forme 
parte de una industria cuyo prin
cipal objeto consista en los ante
riormente mencionados.

Árt. 2.° Ambito temporal: ■
Las presentes normas especia

les, que no tendrán plazo préfija- 
do de validez* regirán con efectos 
retroactivos al día l.° de en-ero de 
1946, con la excepción relativa a 
aumentos periódicos por tiempo . 
de servicios.

. CAPITULO II
Cl a s if ic a c ió n y  d e f in ic ió n d e Se c - 

■ ■ CIONES.

Art. 3." Clasificación general:
I) Las industrias dedicadas a . 

esta, modalidad de trabajo se cla
sifican, según las características 
de las diversas especialidades,’en 
las siguientes Secciones:
' A) Desperdicios d-e. hilatura.

B) Desperdicios de fábricas
de tejidos. • •

C) Trapos para limpieza.
D) Desengrase, lavado y blan

queo. . . ■
II) Las operacion.es ’ que a. con

tinuación se definen a los snlos 
efectos enunciativos, no constitu
yen programas independientes de 
fabricación y pueden ser comple
tados, según convenga en cada 
caso, con alguna o algunas de las 
otras Secciones. .

Art. 4.° Sección de “Desper-'- 
dicios de Hilatura”’:

I) Es el proceso de tratamien
to de'los d-esperdicios de cardas, 
batanes, mecheras, barreduras de 
hilados y torcidos, cuerda de al
godón. etc., phra transformarlos 
en borras o cabos, según proceda

en cada caso. Comprend-e asimis
mo, constituyendo cada una Sub
secCiones especiales," el aprove
chamiento de los elementos de 
embalaje como,' por ejemplo, har
pilleras, sacos, cuerdas y flejes. ■

II) Comprende las siguientes 
operaciones: .

a) Triaje y clasificación.
b) Limpieza de borras,
c). Peinados d-e cabos.

, d) - Trituradlo ío /deshilacliado 
y emborrado.

' d) Desmallado de harpilleras, 
f) Prensado.

’ g) Reparación de saquerío y 
arpilleras.

h) Aprovechamiento de flejes. 
III) Se definen como a conti

nuación se indica:

. a) Triaje de clasificación. Es 
aquella operación manual previa 

■ qu-e tiene por finalidad la clasifi
cación por calidades o por grado 
de engrane de las primeras ma
terias, con objeto de uniformar
las para su tratamiento y realizar, 
a la vez,'una separación de las im
purezas más destacadas.

b) Limpieza de borras. — Es la 
Qperación mecánica, efectuada en 
una o -más" pasadas en máquinas 
adecuadas (el Willow, el Balón 
y el Batán de borras), a fin de eli
minar toda impureza de las fibras 
de la borra de algodón, haciéndo
las aptas para^ulteriores empleos 
comerciales o de hilatura.
/ c) Peinado de cabos. — Es la 

«*[.•. ración mecánic i i1 ■ s p Jhwa 
a efecto para deshacer los rebujos 
o marañas y paralelizar los cabos? 

d)" Triturado o deshilacliado y 
emborrado. — Es el que se efectúa 
a^mismo tq forma mecánida .y 
en fases sucesivas para lograr una 
desintegración dé las fibras y ob
tener borras. .

e) Desmallado de harpilleras. — 
Es la operación realizada para 
aprovechar los hilos de fibras du
ras. fundamentalmente yute, que 
integran este tejido de amplio 
ligamento en tafetán, que sirven 
de envase al algodón, con d-esti- 
no a otros* fines industriales.

f) Prensado. — Es aquella que 
tiene por objeto reducir el volu
men y disponer en paqu-etes o ba
las-Ios productos obtenidos, , me
diante la acción de prensas mecá
nicas. manuales o hidráulicas.

g) Reparación d-e saquerío ?/ har
pilleras. — Son aouellos trabajos 
que se H-evan a cabo para el me
jor aprovechamiento de los enva

ses d-e algodón, ya reparando di
chos tejidos, ya confeccionando 
otros de distintas dimensiones.

h) Aprovechamiento de flejes.— 
Es el conjunto de manipulaciones 
qu-e se efectúan en los mismos, 
tales "como enderezado, taladrado, 
cortado, apuntado, etc., para su 
ulterior «utilización.

Artículo 5.” Sección de “Des
perdicios do Fábricas de Tejidos" :

1) Está integrada por el con
junto de operaciones que, par
tiendo de los desperdicios de las 
Industrias de Tejidos, los prepara 
para ser utilizados en productos 
comerciales en forma de cabos o 
borras. Cuando en esta Sección 
se realice el aprovechamiento de 
distintas fibras, constituirán Sub- 
seccion-es dentro de la misma los 
procesos de cabos de algodón, em
borrado de rayón y borras de ab 
godón. *

2) Figuran en 'esta Sección 
las operaciones siguientes:

a) Clasificación o triaje.
b) Mezcla. ■

, /c) Cardado de cabos.
• d) Peinados de cabos.
e) " Manipulación de barredu

ras de telares. - 1
f) Emborrado del rayón.
g) Prensado. • .
3) Se definen como acto se

guido se -expresan:
a) Clasificación o triaje.—Tiene 

igual finalidad que el enunciado 
en el artículo due antecede con 
respecto a la calidad, color y gra
do de grasa qu-e contiene la pri
mera' materia que se ha de tratar.

b) Mezcla — Es la operación ma
nual que tiene por objeto pre
parar una calidad de cabos y fi
bras determinadas partiendo de 

.las clasificaciones precedentes, y 
, aun de las de similar condición 
en el proceso de desperdicios de 
hilatura. ’ i

c) Cardado de cabos.—Es la ope- 
i ación mecánica efectuada en las 
cardas -espedíales adecuadas para, 
conseguir la paralelización de los 
cabos y la ^omogeneización de la 
mezcla anteriormente. dispuesta'.

d) Peinado de cabos.—Es la rea
lizada en igual forma .que la de
finida -en el apartado c) del ar
tículo 4.° .' '

e) Manipulación di barreduras 
de telares. — Es la operación mecá
nica que tiende a la limpieza de 
los cabos de dicha procedencia y 
al aprovechamiento de las fibras 
así separadas.
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f) Emborrado del rayón.— Es la 
operación mecánica llevada a cabo 
en carda especial emborrado a 
con los desperdicios de rayón, a 
fin de soltar, las fibras y dejarlas 
en condiciones de ser nuevamen
te hiladas. ■ ,

g) Prensado.—Se define de igual 
manera que el apartado f) del 
artículo 4.°

Artículo 6.° Sección de “Tra
pos para limpieza”.

\|Es el proceso mediante el cual 
se consigue la clasificación, lim
pieza, blanqueo, desengrasado y 
empaquetado de desperdicios con 
destino a diversas aplicacion-es y 
empleos. Las operaciones aun rea
lizadas ^n Subsecciones, aparte 
son definidas de la forma, que se 
expone en el presénte capítulo 
(artículos 4.°, 5.° y 7.°)

Artículo 7.° Sección de “De
sengrase lavado y blanqueo” :

Queda comprendido en esta 
Sección el conjunto de operacio
nes que se realizan en las borras, 
cabos, barreduras y trapos a fin 
de lavarlos, limpiarlos\ y darles 
blancura, así como para desengra
sarlos por medio de la acción de 
lavados activados por elementos 
mecánicos, o utilizando disolven
tes apropiados, con lo que s-e lo
gra la-recuperación de los acei
tes y grasas de que están impreg
nados y que proceden d-e diver
sos orígenes, a la par que se los 
deja limpios para su ulterior ma
nipulación y destino.

CAPITULO ni 
Cl a s if ic a c ió n y  d e f in ic ió n d e l  pe r 

s o n a l

• SECCION PRIMERA
Clasificación general

Artículo 8.° El personal ocu
pado en esta clase de Empresas 
se clasifica de igual forma que el 
qu-e actúa en la Industria Textil 
Algodonera según su Regkmynto 
Nacional de Trabajo de 1.° de 
abril de 1943, siendo asimismo 
iguales sus definiciones genéri
cas, tanto on lo que respecta al 
personal técnico y directivo, como 
en lo que se refiere al obrero, 
auxiliar, complementario adminis
trativo y mercantil.

SECCION SECUNDA 
Definiciones especificas del per

sonal "" .
Artículo 9.° Definiciones con

cretas del “Personal .técnico y di
rectivo”: 1

Los componentes de este gru
po de personal quedan definidos 
de la" siguiente forma:

a) Jefes de fabricación. — Son 
los técnicos que con título ade
cuado o amplia-preparación teóri- 
co-prácticá, y en aquellas indus
trias que por su volumen o im
portancia así lo requieran, asumen 
la dirección y responsabilidad del 
proceso de fabricación de una o 
varias seccionés, teniendo a los 
Mayordomos bajo su directa de
pendencia.

b) Mayordomos. — Son .los que, 
.8. las órdenes de la • Dirección o 
del Jefe de fabricación, en su ca
so, cuidan del orden en el traba
jo de una o más Secciones, según 
la agrupación efectuada en razón 
de su importancia, así como de 
la preparación y buen funciona- 
mie"nto de la maquinaria y trans
formación de las materias, ■ ejer
ciendo a tal objeto las funciones 
que les-span especialmenle dele

. gadas.
c) Encargados.—x Son los téc

nicos que, o las órdenes del Ma- 
yordofno, tienen con respecto a' 
la Subsección, agrupación de va
rias de -ellas o Secciones de pe
queña importancia, las mismas 
alribucdones o idénticos cometi
dos que tiene aquél con respecto 
a la Sección o agrupación de Sec- 
cion.es>. ,'

d) Contramaestres. — Son los 
qu-é cuidap de los ajustes mecá- 

e nicos y demás operaciones nece
sarias para el normal funciona- 
mielo de la maquinaria, s.ean és
tas las de una Sub^ección, o agru
pación de Subsecciones afines, se
gún la importancia y número de . 
máquinas de las mismas. Cuando 
lo consienta la escasa importanoia 
de la maquinaria, estas funciones 
podrán ser desempeñadas por los 
Encargados.

c) Ayudantes.— Son los que, 
a las órdenes de los anteriores 
técnicos (Mayordomos, Encarga
dos y Contramaestres) colaboran 
a la buena marcha del proceso, 

' pudiendo suplirlos incid-entalmen- 
te en sus funciones en caso nece
sario. ' "

Artículo 10. Definiciones del 
personal obrero”:

Oficiales. — Lo son todos aque
llos, hombres o muj-eres, mayo
res de 18 años, que de'modo per
manente y ^r-haber sido contra
tados expresam-ente a tal objeto, 
realizan trabajos en máquinas. 
Entre ellos, y dentro de las dis

tintas Secciones de la industria, 
figuran los que se definen en los 
siguientes artículos, bien enten
dido que. los cometidos que á 
cada función se asignan sop los 
que incumben a los Oficiales en 
tanto- desempeñen dichas plazas, 
si bien teniendo en cuenta la li
mitada formación prof-esional re- . 
querida para ejercerlas y la irre
gularidad del trabajo en cada una 
de tales actividades, cada obrero, 
sin por -ello perder su calificación 
de Oficial, deberá realizar, de 
acuerdo con su sexo, cualquiera 
de las funciones que s-e especifi
can, así como las propias y gene
rales del peonaje, cuando fuera 
nec-esario.

Sobre la base de- las plantillas 
vigentes a la publicación de las 
presentes normas, que iip podrán 
ser disminuidas sino con arreglo 
a las disposiciones, vigentes, los 
Irabajadores que tengan’ la consi
deración de Oficiales por su ads
cripción permanente, a las fúncio- 
nes a ellas asignadas,, se clasifica
rán en tres clases llamadas 1.» 2." 
y 3.a, de cada una de las cuales 
habrá- los siguientes porcentajes 
mínimos: De 1.". clase, 20 por 100 
de 2." clase, 30 por 100, y de ter
cera clase, el Ko por 100 restante.

Para la adscripción de dichos 
Oficiales a. las clases que se de-> 
jan mdicadas, las Empresas pro
cederán conforme a lo dispuesto 
en el artículo 22 del vigente Re- 1 
glamento Nacional de Trabajo pa
ra el Sector Algodón de la Indus
tria Textil. * •

Artículo 11. Definiciones del 
personal obrero en la Sección de 
“Desperdicios d-e Hilatura”:

Queda definido en la forma que 
a continuación se indica:

a) Oficial de tria je— Es el que 
cuida d-el normal funcionamiento 
de las máquinas que, en su caso, 
se empleen para terminar la ope
ración, así como de la marcha 
de la clasificación, todo ello según 
las instrucciones recibidas y au
xiliado por las mujeres clasifica
doras y, en su c.áso, por el peo
naje.

b)1 Clasificadora. — Es la ofi- ■ 
cíala qu*e tiene por misión, de 
acuerdo con las instrucciones re- . 
cjbidas, la clasificación y agrupa- . 
mi-ento de las borras, cabos, cuer
das, trapos, arpilleras, etó., a la 
vez que efectúa una selección de 
las impurezas más importantes y 
ejecuta el desmallado . de arpi
llera.
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. c) Oficial mezcladpr: — Es el 
que dispone las mezclas que. han 
de ejecutarse para alim-entación 
de las máquinas, auxiliado por las 
mujeres alimentadoras y, cuando 
proceda, por el peonaje.

d) Operador de Willow y máqui
nas similares. — Es el Oficial que 
cuida' del funcionamiento de una 
o varias de estas máquinas según 
las instrucciones recibidas, efectúa 
su paro y puesta en marcha, y 
aproxima y retiríi las materias, - 
siendo auxiliado, en su caso, por 
las mujeres alimentadoras.

e) AUmentadóra de máquinas. 
És la obrera que auxilia a los ofi
ciales encargados de la conduc
ción de determinadas máquinas, 
cuidando especialmente, de su ali
mentación. / ■ . '

f) Peinador de cabos. —-Es el . 
Oficial que cuida del funciona
miento de una o varias peinadoras 
de cabos, de su carga, descarga, 
engrase y puesta en marcha y pa-1 
ro, conforme a las órdenes reci
bidas y auxiliado, en su caso, por 
las mujeres alimentadoras. - •

g) Triturador. — Es el Oficial 
que realiza idénticos cometidos 
que el anterior en la máquina de 
triturar, o deshilachar.

h) Operador de máquina des- 
malladora. — Es el que efectúA 
idénticas funciones que los que' 
preceden, sólo-que en lá máquina 
de desmallar.,

i) Operado^ grúa.'— Es el Ofi
cial que condece aquélla y efec-r 
túa con la misma las operaciones' 
de carga, descarga, estiba, y mo
vimiento general, "cuidando de,su 
puesta en marcha, paro y engrase.

i) Prensista. — Es el Oficial 
que realiza, auxiliado o no por 
peones, la carga de prensa, bién 
sea ésta hidráulica, mecánica o a 
mano, de acuerdo con las carac
terísticas que se le indiquen, cui
dando además de la confección de 
paquetes o balas.

k) Cosedora de saquerío. — Es 
la obrera que efectúa el cosido o 

■ reparación de saquerío o envasas, 
así como la confección de otros 
de. características determinadas.

1) - Pesador. — Es el Oficial que 
pesaJy anota ; el 'movimiento dé 
mercancías y, en su caso, marca 
las balas. -

11 ) Retocador de flejes. — Es el 
Oficial que efectúa las operacio
nes necesarias para el ulterior 
aprovechamiento de los flejes.

m) Oficial de mtopimiekto. — 
Es ■el que en las Empresas donde 

el trabajo dé peonaje se halle or
ganizado por brigadas, está al 
frente de cada una de' ellas para 
ordena? el trabajo y controlar el 
¡ejercicio de. dichás actividades.

n) Peón. — Es el trabajador . 
varón, mayor de dieciocho años, - 
que ejecuta labores para las cua
tes no sq refieren preparación al
guna ni conocimientos teóricos o 
prácticos de. ninguna clase, con
sistiendo su trabajo, exclusiva
mente, en la aportación de su es
fuerzo físico, sin otra condición 
que prestar la atención debida y 
la voluntad de llevar a cabo aque
llo que se le ordene. .

Artículo 12. Definiciones d e 1 
personal obrero en la Sección de 
“Desperdicios de. Fábricas -de Te
jidos”: .

Queda, definido en la forma si
guiente; ■ . " x • 

a)’ Clasificadora. -— Lo mismo 
que el apartado b) del artículo 11.

b) Cardador. — Es el Oficial que 
cuida de una o varias máquinas 
de cardar cabos, de la. carga y des
carga de éstos y' de su engrase, pro
curando el normal funcionamiento 
de la. maquinaria confiada.

c) Peinador de cabos. — Igual 
que el apariado f) del,artículo 11.

d) Operador de máquinas barre
doras. Es el Oficial que cuida de 
lá carga de lád barreduras y des
carga de los cabos,, de^ la liriipieza 
de esta, clase de máquinas y de so 
engrase, puesta en marcha y paro, 
cumpliendo las órdenes recibidas".

'e) Prensista. x
f) Alimentadora dejnáqüinas; y
g) Peón, con idénticas defini

ciones a las consignadas, respecti
vamente, en los apartados j), e) y 
n) del artículo 11.

Aftícúld T3. Definiciones del 
personal obrero .de. la. Sección de 
“Trapos para, limpieza'’: ■

Se define como a cóntinuación se 
indica:

■ a) Clasificadora. — Es la oficia
la que realiza cometido semejante 
al’ consignado en el apartado b) del 
artículo 11, si-bien requiere poseer 
una especialización más caracteri
zada en cuanto se refiere a la clasi
ficación do trapos según sus cuali
dades, fibras, colores, etc., aparte lo 
cual debe preparar los teles para 
ulteriores operaciones.
'b) Empaquetadora. — Es la que 

cuida de la formación de envolto
rios y Idilios en pesos determinados,

según los modelos y costumbres de
la Empresa. - •

c) Peón.—Igual que en el apar
tado, n) del artículo 11.

Artículo 14. Definiciones d e 1 
personal obrero de la Sección de 
“Desengrase, Lavado y Blanqueo”:

Sus componentes quedan defini
dos como sigue: .

á) Oficial de lavado y blanqueo. 
Es el que tiene a su cuidado las 
máquinas del esta Sección para la 
limpieza, lavado y blanqueo de las 
fibras, mechas, cabos o trapos, de
biendo cargarlas, descargarías y 
engrasarlas.

b) Desengrasador. - - Es el ofi
cial que Cuida de la carga y descar
ga de los recipientes utilizados y de 
la total marcha de la operación ,y" 
recuperación de productos, según 
el procedimiento usado en la Em
presa.

c) Peón.. — Lo mismo que en el 
apartado n) del artículo 11.

Artículo 15. Personal dé Servi
cios Auxiliares:

Además de las categorías enu
meradas en él artículo 15 del Re
glamento Nacional de Trabajo para 
el Sector Algodón de la Industria. 
Textil,.se agrega la. siguiente:

. (Continuará)

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

GAZA. — Circular
De conformidad con lo dispuesto en 

la Orden del Ministerio de Agricultura, 
de fecha 27 de ju'io de 1939 (Bolsín.
Oficial del Estado del 30), he acorda

do autorizar el ejercicio de la caza de 
codornices, tórtolas y. palomas campes
tres en tpdo eUterritorio de la provincia 
3’todos los que se hallen provistos de 
la correspondiente licencia, desde el 
próximo dia 4 del presente mes de 
agosto (primer domingo de dicho mes) 
hasta el primer domingo de febrero, 
ambos inclusiva. •

Con tal motivo, recuerdo a cuan
tas Autoridades y Agentes de la mis
ma, dependientes de la-mía, el de
ber en que ¿e encuentran de velar por 
el cumplimiento de la legislación vigen
te sobre la materia, extremando particu- 
laimente su celo en evitación de posi
bles extralimitaciones en relación con 
otras especies de caza.

Zaragoza, l.° de agosto de 1946.
El Gobernador civil,

Eduardo Baeza Alegría
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Virtiendo ■ que de no hacerlo así será el Ayuntamiento res
ponsable del pago del 10 por 100 de la tasación del aprove
chamiento, aunque éste no tuviera lugar.
’ El pago de esta cantidad se hará dos días antes del en 
que debe comenzar el aprovechamiento, procediéndose, si ep 
dicho plazo no se hubiese hecho efectivo, a su exacción‘por 
los medios coercitivos que la ley previene. •

3 .a No comenzará el aprovechamiento singue el Ayun
tamiento hayiai obtenido la necesaria licencia del Ingeniero- 
Jefe del Distrito y se le haya hecho la entrega., conforme 
expresa la condición 6.a, del sitio en que haya de tener lugar 
el aprovechamiento. '

4 .a Para obtener la licencia a que se refiere la condi
ción anterior es necesaria la presentación en las oficinas 
del Distrito del justificante que acredite haber ingresado 
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia el 10 por 
100 de la tasación del aprovechamiento.
^Será también necesario haber ingresado en la Habilita

ción de este Distrito Forestal el importe de las indemniza
ciones que señala el Decreto del Ministerio de Agricultura 
de .4 de diciembre de 1934, o el que esté\ en vigor.

Entrega. — El 1 por 100 del importe' de la tasación, cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por el ex
ceso de esta cifra en el 0’25 por 100 del mismo.

Para la demarcación o señalamiento del terreno, a razón 
de 7 50 pesetas cada una de las veinte primeras hectáreas y 
de 4’50 poetas las restantes. Para la inspección anual del 
disfrute, el 7’50 por 100 del canon o renta anual del mismo-

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento del .Ingeniero- 
Jefe del Distrito los nombres de los Concejales que consti
tuyan la comisión del Ayuntamiento encargada de la cus
todia y administración de los mentes públicos del pueblo.

6 .a Antes de comenzar el aprovechamiento se hará en
trega al. Ayuntamiento del sitio en que aquél ha de tener 
lugar, ejecutando la operación un funcionario del Distrito 
nombrado al efecto, asistido de la comisión del Ayuntamien
to que expresa la condición anterior y, a ser posible, de 
una pareja de la Guardia Civil del puesto más próximo. 
De la ejecución de la operación se levantará acta por du
plicado, en la cual se harán constar tod'os los daños que se 
observen en el sitio en que ha de tener lugár el aprovecha
miento y en una zona de 200 metros alrededor. De dicha 
acta, firmada por todos los concurrentes a la operación, se 
remitirá un ejemplar al Ingeniero-Jefe del Distrito, y otro 
quedará en poder de la comisión del Ayuntamiento.

7 .* El Alcalde repartirá entre los vecinos el aprovecha
miento, en la forma que previene el Estatuto municipal.

8 .a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en las can
teras abiertas, no permitiéndose la explotación de otras 
nuevas, pero pudiendo también referirse a piedras rodadas.

9 .a El aprovechamiento tendrá lugar precisamente en los 
sitios y épocas que se designan en la licencia, debiendo ha
ber quedado terminados el arranque y extracción de los 
productos dentro del plazo señalado en los estados co
rrespondientes.

10 . Será riepütado como fraudulento todo aprovecha- 
ftuénto que exceda de las cantidades consignadas en la li
cencia, tomando el funcionario encargado del mónte las me
didas que crea (necesarias con el fin de poder comprobar 
en cualquier tiempo la marcha del aprovechamiento.

11 . Cuando el aprovechamiento se refiera a la expío-' 
tación de canteras con barrenos se tendrán presentes y ob
servarán con todo rigor las condiciones 13, 14 y 15 del 
pliego número 3 y cuantas se refieran a la seguridad de los 
obreros y del vecindario contenidas en los pliegos para la 
ejecución de los aprovechamientos de piedra por subasta 
que han de ejecutarse en el presente año forestal, cambian- 

d|o en ellos las personas del rematante por las de la con
dición 5.a de los presentes pliegos.

12 . Terminado el plazo deb aprovechamiento se practi
cará por un funcionario del Distrito nombrado al efecto, 
asistido de la comisión del Ayuntamiento tantas ■ veces re
petida, y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil 
del puesto más próximo, un reconocimiento en el sitio en 
que el aprovechamiento haya tenido lugar y en una zona 
de -200 metros alrededor, levantando acta por duplicado de 
la operación, en la cual se harán constar los daños que se 
observen en el sitio reconocido. De dicha acta, firmada por 
todos los concurrentes a la operación, se remitiráSm ejem- 

1 piar al Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando otro ejemplar 
en poder de la comisión del Ayuntamiento.

- 13. De todo daño que se cometiese en el sitio en que 
tenga lugar el aprovechamiento y zona de 200 metros alre
dedor, desde que se haga la entrega hasta el reconocimiento 
fina!, serán personalmente responsables los individuos que 
constituyan la comisión a que se refiere la condición 5.*, si 
no denunciasen a los autores de los daños dentro de los 
cuatro_ días siguientes al en que fueren cometidos.

14. Se exceptuarán de lo expresado, en la condición an
terior los Ayuntamientos que a su costa sostengan algún 
guarda sometido a las prescripciones del Reglamento de 
Guardería Forestal, exigiendo en este caso por entero la 
responsabilidad al guarda o guardas encargados de la cus
todia del monte. -

15. El Alcalde liara leer a los usuarios de aprovecha
mientos los presentes pliegos, para que nadie pueda alegar 
ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido esta dili
gencia en las licencias que expida.

16. Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometieren daños y contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en los presentes pliegos de 
condiciones. • .

Zaragoza, 22 de julio do 1946.— El Ingeniero-Jefe, Ma
nuel Es-ponera.

(NUMERO 7)

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la 
ROTURACION DE TERRENOS concedidos 

■ por Real Orden para dedicaríais al cultivo 
agrario en los montes públicos de esta pro-» 
vina a ,

1 .a Los terrenos en que ha de localizarse la concesión 
de roturar son los expresados y consignados en las actas 
de entrega de los mismos efectuada por el personal técnico 
de este Distrito Forestal a las respectivas comisiones mu
nicipales.

2 .a La autorización para cultivar los enumerados terre
nos se entiende concedida por tiempo indefinido, pero que
dando obligados los Ayuntamientos a solicitar todos los 
años, y al mismo tiempo que los aprovechamientos foresta
les corrientes, el permiso para continuar laborando en los 
terrenos objeto dé la concesión durante el año forestal 
correspondiente, en cuyo plan dé aprovechamientos se in
cluirán por el Distrito. ♦

3 .a Dado el carácter de la concesión, hecha gracnosa- 
mente, se entenderá que dicha concesión no crea derecho 
alguno a favor de los concesionarios, ni impone servidum
bre legal de ninguna especie al monte; en su consecuencia, 
la Administración pública se reserva el derecho de declarar 
caducada la concesión y de reincorporar al patrimonio co
mún los terrenos roturados, ya en parte, ya en su totalidad, 
en cuallqnier ocasión o momento que así lo juzgue oportuno, 
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sin que por ello asista a los concesionarios el menor dere
cho para entablar reclamación ni solicitar indemnización al
guna individual ni colectiva.

4 .* Decretada por la Administración la necesidad de re
incorporar los terrenos al patrimonio común, se comunicará 

• así a los Ayuntamientos y se verificará el reconocimiento de 
los expresados terrenos, cuya incautación se verificará in
mediatamente si no estuvieren sembrados, y, en otro caso, 
una vez levantadas las cosechas que existieran pendientes de 
recolección al efectuar aquella declaración y reconocimiento. 
En ambos casos,' se levantará el acta correspondiente de in
cautación, a la que asistirá personal facultativo del Distrito 
y la comisión municipal de vecinos que previamehte se de
signe.

5 .a Cada vecino usuario pagará en concepto de cuota o 
canon de arrendamiento la cantidad que corresponde a la 
cabida de la parcela o suerte que se le adjudique. La adju- 

■ dicación y reparto de suertes entre ios vecinos se hará por 
los Ayuntamientos distribuyendo la totalidad del suelo con- 
icedido justa y equitativamente, y remitirán a la Jefatura 
del Distrito Forestal, durante el mes siguiente a la demar
cación del terreno roturable, una relación en la que conste 
el nombre de cada adjudicatario, la cabida de la parcela 
que le ha sido asignada y el importe del' canon que debe 
satisfacer.

6 .a Los Ayuntamientos quedian obligados a hacer efec
tivo el importe del canon a todos los vecinos concesionarios 
y a ingresar en la Tesorería de Hacienda la cantidad a que 
asciende el 10 por 100 de la totalidad de las cuotas, en una 
sola vez y s¿n ingresos parciales, presentando en este Dis
trito la correspondiente carta de pago acompañada de la 
certificación que acredite el ingreso hecho en las arcas mu
nicipales del importe del 90 por 100-de la totalidad también 

' del canon. Ambos documentos, así como la justifichción de 
haber hecho el pago del 20 por 100, de conformidad a. la 
regla 6.a de la circular que encabeza este “Boletín", deberán 
ser presentados precisamente en el mes de octubre de cada 
año y serán imprescindibles pafa obtener la licencia nece
saria para efectuar el laboreo de los terrenos concedidos 
durante el año forestal correspondiente y sin el cual se con
siderarán los que se efectúen como fraudulentos y se cas
tigarán con las penalidades a que haya lugar.

Obtenida la licencia por -el Ayuntamiento, a cuyo nombre^ 
se expedirá, se verificará la entrega de los terrenos en la 
misma forma que se expresa en la condición 4.a -

Será también necesario haber ingresado en la Habilita
ción de este Distrito Forestal el importe de las indemniza
ciones que señala el Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 4 de diciembre de 1934, o el que est^ en vigor.

Entrega. — El 1 por 100 del importe de la tasación, cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por el ex
ceso de esta cifra en el 0’25 por 100 del mismo.

Para la demarcación o señalamiento del terreno, a razón 
de 6’75 pesetas cada una de las 20 primeras hectáreas y de 3 
pesetas las restantes. Para la inspección anual del disfrute,. 
ti 7’50 por 100 del canon o renta anual del mismo.

7 .a Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento remitirá al 
Distrito’ una papeleta o guía para cada uno de los adjudi
catarios, en la que conste su nombre, la cabida de sus par

, celas respectivas y el canon que-les corresponde satisfacer, 
cuyo recibo por el Ayuntamiento se hará constar también. 
Estas guías se devolverán al Ayuntamiento una vez visadas 
por el Distrito, y aquél deberá entregarlas a los vecinos 
usuarios, en la inteligencia de que el que carezca de la guía 
será considerado y castigado como roturador fraudulento.

8 .a Queda terminantemente prohibido a los vecinos con- 
cesipnarios el arrendar, ceder, traspasar, y menos vender. 

en todo o en parte, sea cualquiera el procedimiento que se 
emplee, sus derechos sobre las suertes que se les adjudiquen. 
Los que esto hicieren serán excluidos perpetuamente del nú
mero de cultivadores, y los adquirentes de esos derechos se
rán considerados como infractores de las disposiciones vi
gentes en asuntos forestales, sin perjuicio de la responsa
bilidad que pueda corresponder a ambas partes con arreglo 
a la legislación £omún. •

9 .a Sólo podrán cultivarse en los terrenos concedidos 
cereales y hortalizas, quedando prohibido plantar vides, oli
vos, frutales y demás especies que puedan ser obstáculo a la 
•reincorporación y ti en al terreno aspecto de posesión, por 
mayor tiempo de un año.

10 . Si durante el transcurso de alguno de los años de 
concesión ocurriera alguna baja en el número de vecinos 
usuarios, por .defunción, ausencia u otra causa cualquiera, 
el Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento del Distrito, 
proponiendo a la vez el destino que debe darse a la parcela 
vacante y que no se adjudicará sin previo consentimiento 
de aquél. . ,

11 ., Los Ayuntamientos y su comisión de Montes serán 
directa, solidaria y mancomurja^íamente responsables de to
das las transgresiones y faltas a las condiciones que quedan 
estipuladas y a lo dispuesto en la legislación general y es
pecial de Montes, aun cuando no esté expresado en este 
pliego, si no denuncian oportunamente a los contraventores.

12 . Cada concesionario queda obligadb a la conserva
ción de los mojones que sirven de límite su suerte, y será 
responsable, con la pérdida del derecho al cultivo, de la des
aparición o variación de estos mojones., -

13 . Los ganados que reglamentariamente, según el plan 
de aprovechamiento, disfrutan los pastos dé los montes ob
jeto de la concesión, tendrán derecho a pacer en los bar
bechos y rastrojeras de los terrenos roturados, sin que los 
concesionarios puedan .oponerse al ejercicio del pastoreo 
cuando dichos terrenos estén en aquellas coadicicr.es.

Zaragoza, 22 de julio de 1946.— El Ingeniero-Jefe, Ma- 
u<el Esponera.

(NUMERO 8)
Pl-’ego de cond:cioéies para aprovechamiento ve

cinal de ESPARTO en ' los momtesi de este 
Distrito durante el año forestal de 1946 a 1947

Este aDrovechamiento se ajustará en un todo a las condl ■ 
oiones generales del oliego número 6 v a las siguientes;

1 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
. miento sin que preceda la entrega del sitio del disfrute por 

el funcionario del Distrito, la comisión de Montes o una 
pareja de la Guardia Civil, caso de que dicho funcionario 
uo pudiera concurrir y una vez que el rematante se halle 
provisto de la licencia.

2 .a La recolección del esparto comenzará dentro de los 
meses de junio o julio y podrá seguirse hasta el 30 de sep
tiembre, en que terminará el año forestal y, por tanto, el 
plazo de la concesión. . •

3 .a Se cogerá de una vez tanto menor número de hojas 
cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose la repela- 
ción, o sea el arrancar dos veces en un año el esparto de 
una misma mata. Lias atochas, al terminar él aprovechamien
to autorizado, habrán de quedar provistas de esparto corto 
y mediano necesario para ofrecer buena producción al si
guiente año y limpias de los brotes secos y enfermizos.

4 .a La recolección del esparto deberá" suspenderse los 
. días de lluvia y mientras el terreno se halle reblandecido, 
y no podrá entrar a practicarla número de jornaleros mayor 
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del que se fije para cada disfrute en las condiciones de la 
concesión. ,

5 .* La extracción del esparto se verificará por los ca
minos que existan en el monte o por los que se señalen 
al hacer la entrega del aprovechamiento. - ,

6 .a Será también necesario haber ingresado en la Habi
litación de este Distrito Forestal el importe de las indemnir ' 
zaciones que señala el Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 4 de diciembre de 1934, o el que esté en vigor.

Entrega. — El 1 por 100 del importe de la tasación, cuto- 
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por el ex
ceso de esta cifra en el 0'25 por 100 del mismo.

Para Fs reconocimientos anuales, a razón de 0’225 pesetas 
cada quintal de los 1.000 primeros y de 0’075 los restantes. -

Zaragoza, 22 de julio de 194G— El Ingeniero-Jefe, Ma- 
r.uel Es.ponera.

(NUMERO 9)
Pliiegc de condiciones para las subastas de COL

MENAS en lo® montes durante, el año de 
1946 a 1947

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones 1.a a la 20 del 
pliego número 1. - .

2 .a La concesión se hará por año forestal y bajo el tipo 
en alza de 5 pesetas por qolmena. El disfrute se adjudicará 
al mejor postor en pública subasta, con sujeción a las pres
cripciones reglamentarias, otorgándose el derecho de tanteo 
en todas ellas a las organizaciones de F. !E. T., y de las 
J. O. N. S.

3 .^ Será requisito indispensable el empleo de las colme
nas del sistema movilista. Las colonias, apiarios o colmena
res comprenderán grupos de hasta 50 colmenas cada uno, 
y la superficie ocupadá por cada grupo no será mayor de 
4 áreas. .

4 .a La concesión dará derecho a la ocupación del terreno 
tiecesario. que deberá ser cercado de pared de 2 metros, por 
lo metios, de altura, pudiéndose establecer un colmenar por 
cada 100 hectáreas de extensión de monte público.

5 a La instalación se efectuará en los sitios del monte qu* 
mejores condiciones reúnan para el aprovechamiento por 
las abejas de las plantas melíferas que en" él vegeten, pero 
podrá ser variada Si íuere preciso para la práctica de ■ 
otros aprovechamientos autorizados en el mismo monte, sin 
que por ello tenga derecho el concesionario a indemnización 
alguna y sin que pueda cortarse ni un solo árbol para 
facilitar su acomodo.

6 .a Los colmenares estarán sometidos a la inspección del 
personal del Servicio de Montes, teniendó el mismo libre 
entrada en los colmenares en cualquier circunstancia, acom
pañado del concesionario o quien lo represente.

7 .a Todo colmenar atacado -de la enfermedad llamada 
”loqueviscosa“ deberá ser arrasado y destruido por completo.

8 .a La resistencia del concesionario a la inspección del 
personal o el incumplimliento de las disposiciones profilác
ticas que se dicten se castigará con multas de 25 a 50 
pesetas, y finalmente, con I3 rescisión del contrato, con pér
dida de la fianza reglamentaria. Se castigará el estableci
miento fraudulento de colmenares, y en caso de reincidencia 
se procederá a su destrucción^© incautación.

9 .a St respetarán por el concesionario -todas las servi
dumbres legales que existan en el monte, y no podrá impe
dir ni dificultar los demás aprovechamientos consignados 
en el plan que se acuerden por la Superioridad.

10 . Al extraer las colmenas del monte, una vez termi
nada la época del aprovechamiento o el año forestal, un 

funcionario del Distrito levantará acta de reconocimiento 
final correspondiente, autorizando la extracción de aquéllas 
si no hubiere daños de que deba responder el concesionario 
con arreglo a lá condición 6.a del pliego; y si los hubiera 
se consignarán en el acta, embargando las colmenas a los 
efectos expresados en la citada condición.

Zaragoza. 22 de julio de 1946.— El Ingeniero-Jefe, Ma
nuel Esponera.

(NUMERO 10) '
Pliego de condiciones facultativas y reglamen

tarias para el"aprovechamiento de RESINAS 
durante cinco años "

1 .a Para tomar parte en la subasta es condición indis
pensable no estar comprendido en la excepción que deter
mina el1 artículo 23 del Real Decreto de 8 de mayo de 1884 
y acreditar en debida forma haber depositado en la Caja 
General de Depósitos o en la municipal del Ayuntamiento 
en que se celebre la subasta el 5 por 100 de la total tasa
ción correspondiente a los cinco años que comprende este 
contrato. •

2 .a La subasta se celebrará en el lugar, día y hora qqe 
se consigne en *1 correspondiente anuncio que se publique 
n el “Boletín Oficial" de la provinoia.
3 .a La licitación versará únicamente sobre el valor del 

aprovechamiento de resinación durante 'los cinco años fo
restales del contrato, y no se admitirá proposición que por 
lo menos no la iguale y siguiendo en un todo las reglas 
que se establecen en el anuncio de la subasta^

4 .a ' Una vez aprobado y notificado el remate, el rema
tante, en el plazo de quince días, ampliará el depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta hasta cubrir el 10 por 
100 del total importe del tipo de adjudicación por los cinco 
años.

5 .a Serán de cuenta déT rematante los gastos de anuncio 
y expediente de subasta, como asimismo el pago de indem
nizaciones del .personal facultativo, con arreglo a la Orden 
minfeterial dp 4 de diciembre de 1934, o la que esté en 
vigor. ■

6 .a El rematante no podrá obtener la licencia para la 
ejecución del aprovechamiento de resinación sin previa pre
sentación de la carta de pago que acredite haber ingresado 
en arcas del Tesoro el 10 por, 100 de la anualidad —y el 
plazo o plazos de la, misma, según haya estipulado el Ayun
tamiento o entidad propietaria del monte en su pliego de 
condiciones económicas— y cumplido las dos anteriores con
diciones. .

,7.a Una vez obtenida la licencia se procederá a hacer la 
entrega por el Ingeniero de la Sección o funcionario en 
quien delegue su representación, acompañado de una comi
sión' de lá entidad dueña del monte y del rematante o su 
representante, levantándose • acta en que se haga constar el 
número de pinos señalados a martillo —con el que se han 
marcado— que han de ser objeto de aprovechamiento, estado 
de las superficies en que estén localizados y de las zonas 
limítrofes de 200 metros alrededor. "

, El número de pinos calculados que se consigne en el anun
cio servirá de base a la subasta, a los efectos de deducir el 
precio .de la unidad del tipo del remate, y el número de 
pinos que resulte al hacer el señalamiento y conteo en el 
primer año, servirá de base el aprovechamiento en los cinco 
años dél contrato para los efectos de liquidación y pagos.

SA A la terminación deí contrato! y con iguales forma
lidades que para la entrega,, la Administración volverá a 
hacerse cairgo del monte, extendiéndose acta en que consten 
el estado de la superficie entregada, los daños y novedades 
que aparezcan, y los pinos que han de ser objeto de resina- 
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ción, para lo cual se procederá a su conteo, y la manera 
como se han cumplido las condiciones de este pliego.

9. a En los cuatro últimos años del contrato se auto
rizará que den principio las operaciones de resinacion, pre
via licencia que se concederá una vez cumplidas las condi
ciones correspondientes a este pliego. ■ •

Las operaciones preparatorias del aprovechamiento po
drán empezar en 1.° de marzo, terminando las labores de 
resinacion a fin de octubre, y la recogida de mieras, vasi
jas, etc., para el 15 de noviembre siguiente.

10. El rernatante no podrá reclamar sobre el número ma
yor o menor de pinos que pudiera resultar del marqueo para 
su entrega con respecto al anunciado, y está obligado al pago 
de los señalados y entregados ai precio de la unidad que 
se deduzca del remate. Tampoco podrá reclamar indemniza
ción alguna si sufriera retraso en sus labores por haber 

4 dejado incumplida algunlai obligación, entendiéndose que este 
contrato e§ a riesgo y ventura, con arreglo al Reglamento 
de 17 de mayo de 1865,

Sin embargo, cuando por efecto de la celebración de las 
subastas y diligencias subsiguientes, se retardara la entrega 
del monte y con ella la ejecución de las labores de la pri
mera campaña, podrá la Jefatura del Distrito, previo in
forme del Ingeniero de la Sección, modificar el tipo de la 
primera anualidad rebajando su importe proporcionalmente 
al número de quincenas completas que se hayan perdido, 
en la inteligencia de que si al final de la campaña se han 
labrado las entalladuras hasta completar la longitud que se 
sefiala en la condición subsiguiente número 13, o mayor de 
Ja que corresponde al número de (juincenas útiles para las 
labores, queda obligado el rematante a abonar , la parte que 
se le hubiere deducido.

11. El rematante no podrá resinar más pinos que los se
ñalados, debiendo respetar el marco del Distrito, teniendo 
entendido que cuantos se hallaren sin marco serán conside
rados como aprovechados fraudulentamente.
■' La resinacion será a vida, y la recolección de la miera 

. se verificará por el! sistema Hugues.
Los árboles resinados quedarán siiempre como propiedad 

del monte; por lo tanto, queda prohibido todo aprovecha
miento que no sea de resináis de los pinos objeto de la su
basta. Por consiguiente, no se podrán verificar las opera
ciones conocidas con los nombres ,de dar retajos, sacar teas, 
abrir boqueras y labrar, ni bajar pinate o frutó de los 
frutos.

Párai la labra de las entalladuras es obligatorio el uso de 
la escoda francesa, practicando la incisión de arriba abajo, 
"ion el fin de de que queden lisas y sin barbas que impidan la 
cicatrización.

• 12. La duración del contrato será dé cinco años y du
rante este período se entiende por entalladura la incisión 
que cada año se abre en el pino y cara el conjunto de las 
cinco entalladuras abiertas, una a continuación de otra, so
bre la misma generatriz.

13. Las dimensiones máximas que en centímetros podrán 
alcanzar en cada año las. entalladuras serán, a partir del 
suelo: •

En el 1.°, 60 de longitud por 10 de anchura. 
En el ■2.°, 60 de id’., por 10 de id. A 

' En el 3.®, 65 de idl por 9’50 de id. .
En el 4.°, 70 dé id. por 9 de id.
En el 5.°, 85 de id. por 9 de id. .
Y ilai profundidad, a partir de Ja cuerda, 15 milímetros 

cada año. ' ‘ •

14. Si en algún año no llegaran las entalladuras a la al
tura consignada, no por eso el rematante tendrá derecho a 
hacerlas mayores en el siguiente. Sin embargo-,, si en algún 

año la altura fuera mayor, aparte de las responsabilidades 
en que incurra, tiene la obligación de hacerla más pequeña, 
a fin de qué la altura total no exceda de la que al año co
rresponde.

15. Si pór la conformación o poca altura del pino no pu- 
dSera abrirse la cara en total, será dado de baja, a los efec
tos del pago, previa comprobación de la Administración, 
así como también de los derribados por los vientos 6 muer
tos en pie, a cuyo fin los señalará el rematante en la cor-" 
teza, para que al practicarse et reconocimiento anual sean 
examinadas las condiciones para causar (baja.

16. Las grapas o grapones se han de colocar de modo 
que no sobresalgan de los bordes de las entadladuras, no pu- 
diendo introducirlas más de 6 milímetros. Dle no proceder 
así se impondrá al rematante una multa de cinco céntimos 
de peseta por cada una de estas condiciones, más la indem
nización de daños y perjuicios a que hubiere lugar.

17. Tferminado el aprovechamiento anual o antes si fuera 
¡preciso, previa citación de la entidad del monte y rematante, 
se procederá a la medida de las entalladuras con el fin de 
ver si se labran con arreglo a las condiciones de este pliego, 
para lo cual se recorrerá el monte o superficie entregada, 
siguiendo líneas de zig-zag, midiendo las entalladuras de 
los pinos hallados al paso en un tanto por ciento fijado de 
acuerdo entre los concurrentes a la operación, y se levanta
rá acta en que se hagan constar las particularidades.

18. Caso de encontrar abusos, se impondrá al rematante 
úna multa igual al valor de los productos aprovechados, que 
hará efectiva en papel de pagos al Estado, y en concepto 
de daños y perjuicios una indemnización en una cantidad 
en metálico igual al doble del valor de los productos, cuyo 
90 por 100 ingresará en arcas de la entidad propietaria y 
el 10 por 100 restante en las del Tesoro. Para determinar 
el valor dé los productos sé tomará como tipo el resultante 
de la subasta y se supondrá para este efecto que existe pro
porcionalidad entre la producción de miera y las dimensio
nes de entalladuras.

Si durante la campaña de resinacion se observasen abusos 
o excesos que pudieran ocasionar perjuicios al monte, cada 
vez mayores a la vez que arvancen las labores, se suspende
rán las operaciones por el Ingeniero de la Sección, dando 
cuenta a la Jefatura para que resuelva lo procedente y con
veniente. •

19. El rematantíe podrá nombrar los guardas que estime 
convenientes para vigilar la ejecución de las operaciones, 
dando conocimiento de ello al Distrito. No podrá construir 
chozas ni cobertizos para albergue de .sus operarios sin auto
rización del Ingeniero de la Sección, quien, si lo cree con” 
veniente, le fijará los sitios de emplazamiento, material a 
emplear y condiciones a oue deba ajustarse. Dichos albergues 
ro 'podrán ser destruidos y quedarán a beneficio del monte.

20. El rematante, a (partir del día de entrega de la su
perficie del aprovechamiento, será siempre .responsable de los 
daños que en ella y en una zona de 200 metros alrededor 
se hallaren Cometidos por él y sus operarios o por persona 
extrañai, si ésta no fuera denunciada a la Autoridad com
petente, hasta el día de su reconocimiento final., .

En tanto el rematante no haya hecho efectivas las res
ponsabilidades que se hubieran impuesto, no se le expedirá 
licencia para el aprovechamiento de lai siguiente campaña; 
y si llegado el día 20 de febrero de cada año no estuviera 
al corriente de todos los pagos a que obliga este contrato, 
quedará rescindido, perdiendo la fianzai, recipienfes y gra
pones que hubiera en el monte, y se anunciará nueva subasta, 
sin que tenga derecho a reclamar ni a tomar parte en ella.

21. El rematante podrá reclamar la rescisión del con
trato o que no tengan efecto las disposiciones relativas a 
los plazos en que lian de darse por terminados los aprove-
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chamientos sólo en los casos previstos en el artículo 106 
del Reglamento de 17 de mayo de 1865.

22. En el ceso de incendio en el monte, el rematante y 
sus operarios que en él se hallasen tienen obligación de acu
dir inmediatamente al lugar del siniestro y cooperar a sv 
extinción.

23. Son condiciones de este pliego todas las de la le
gislación forestal vigente referentes a aprovechamientos que 
no se opongan ¡a las de este contrato, así como las de la 
vigente Ley reglamentando el contrato de trabajo.

Zaragoza, 22 de julio de 4946.— El Ingeniero-Jefe, Ma- ' 
noel Esponera.

Reglamentación de aprovechajmiónto de PAS^ 
TOS en alera foral
l .° Se respetará el derecho de. alera foral para el apro

vechamiento de pastos en los montes comunales contiguos 
de términos municipales limítrofes.

2 .° El aprovechamiento dé pastos de alera foral se efec
tuará de sol a sol y de eras a eras, de manera que los ga
nados tarden a entrar al monte comunal del pueblo inme
diato tanto tiempo cuanto necesitarían para llegar a él par
tiendo de las eras de su pueblo a la salida del sol y salgan 
del monte ajeno con tiempo suficiente para llegar a las eras 
de su pueblo a la puesta del sol.

3 .’ En el uso de la alera foral se respetarán los acota
mientos que pudieran afectar a la zona mancomunada o de 
alera.

4 .° El derecho de alera foral es rebíproco y no podrá 
ejercitarse más que en el caso de colindancia de dos montes 
de aprovechamiento común pertenecientes a dos términos 
municipales limítrofes. ,

5 .° El usuario de alera foral dentro del monte ajeno se 
atendrá para el ejercicio del pastoreo a las mismas normas y 
reglas a las que está sujeto eí vecino del pueblo propietario.

6 .° El número y clase de cabezas de ganado que los 
vecinos de un pueblo podrán introducir en el monte deí 
contiguo no podrá ser mayor que las que éste pueda introdu
cir en aquél, quedando, por tanto, limitado dicho número y 
clase al menor de los que en el plan de aprovechamientos 
se fija para los montes contiguos.

Z.» El Alcalde del pueblo usuario hará la distribución 
entre los ganaderos que estén autorizados para pastar en el 
monte contiguo al de la alera, de modo que no sea rebasado 
el número y clase en la regla 6.a especificado, y. extenderá 
para cada uno una copia especial para alera foral en la 
que conste el nombre del dueño del gianado y' su número 
y su clase. Dichas guías serán visadas por el Ingeniero 
de la Sección, y de ellas se remitirá una relación al Alcalde 
del pueblo dueño del monte.

8 .° Los usuarios en alera foral se atendrán en todo a 
las disposiciones vigentes sobre aprovechamientos en los 
montes de utilidad pública. ,

Zaragoza, 22 de julio de 1946.— El Ingeniero-Jefe, Ma- 
Manuel Esponera.
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de realizarse en los montes de utilidad pública de esta provincia durante el año forestal de 1946-47, con sujeción a los pliegos

de condiciones que anteceden.
•

LBÑA S PASTOS labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES . 
• de los montes Hectá- ESTEREOS Tasación

• Época del disfrute Cabrío Mayor
Tasación .

Época del disfrute
Hectá- Taeación

Metros 
cúbicos

Tasación Quinta
les mé-

Tasación OBSERVACIONES •

reas Gruesa Menuda Pesetas
Lanar

Pesetas
Pesetas Pesetas tríeos Pesetas Pesetas - • *

PARTIDOS JUDICIALES
V -

- . ' > *

La Almunia

1 Epila........................*.
Id...........................

Rodanas................................... 980 500 1.000 3.000 Anual •
Id.

4 500
900

3.000
3.000

15 45.600 Anual 
Id.

200 8.000 400 1.200 > 57.800
9075

Se respetarán los terrenos que se acoten para repobla
ción. Los vecinos de Riela tienen derecho a los pastos 
con sus ganados de sol a sol y los de Mesones al pas
toreo de 1.250 cabezas de las 4 500 concedidas. Se res
petará la concordia con Salidas en virtud de la cual se 

‘consignan 900 lanares y 50 estéreos de' leñas en la 
partida «El Goce». "

En el monte «Almazarro» lós aprovechamientos se re
parten con Epila, ateniéndose a sus respectivos dere
chos. En el monte «La Plana» serán para La Muela 
con arreglo al convenio aprobado con los Ayunta
mientos de Zaragoza y la R. O. de 19 de noviembre . 
de 1920.

Partida El Goce................... 50 75 > 9.000 * > * » ■ » >

Alma.za.rro.............................. 200
300

36.000 Anual 500 15.000 100 ¡300 100 600 51.900
1c Id ..................... La Palma................................ 30 300 300 Anual » 39-000 

" »
Id. 500 15 000 100 300 » » 54-600

Id Id .. ........................ Dehesa Boyal......................... » » 150 4.500 > » 50 300 4.800

Ateca '

2 Alconchel de Ariza El Chaparral.......................... » 70 2.100 »
400
200

»
1200

600

» » 210
1 200

600 
27.500 
12.000

900 
6-.75O 
6.750 
6 oro 
1.890

750

4 Alhama de Aragón La Muela. ..................... ......... » » » » » » ‘ » »
> '»

5 Id ........................... La Serratilla......................... Anual 500
400

15 ono 
12 000

9C0 
5.250 
5.250 
4.500 
1.890

11 Campillo de Aragón
12 Id...........................

De Abajox................................. 585 2 000 3.000 Anual 75 130 9.500
» » » »

De Arriba............................... » > » > »

14 Malanquilla............ El Navazo......................... ..
> 30 

175.
» » >

En ambos montes leñas de romero tomillo etc
14a Monterde................. Romerales....................... . 100 LfOO

1.000
1.500 Anual - 

■ Id.

> »
146 Id ........................... Valdetajas......................... 100 1.500 Anual

175
150

» » » »

Poznel de Ariza..................... 30 1.500
» »

16 Sisarnón................... La Calzada........................... 63 * » > >

18 Villarro-ya.de la S.

Belchite

19a Azuara .....................

El Salcedo............................... too

90

500

2.003

750 Anual

Anual

* > » » »

Bla.nco.................................. 2.000 1.610 80 8.550 Anual 600
178

7 
300

24.000
5.340

210
9.000

630
1.350
1.440
2.800
8 500
3.150

» > > » 34.650
5.340

210
9.150

620
1.500
1.740
2.800
3.500
3.150

150
2.410

La mitad del aprovechamiento de pastos es para Moyue- 
la, en virtud de sentencia de la Audiencia de Zarago
za de 12 de abril de 1926.A1 t,o.................. .. » > » »

19c Id ............................ Monteeillo........................ ... . » » »
19d Id ............................ El Decantad ero........  . / • 50 150 150 , Anual » ' » »
19e Id............................. Roqueros ................... » 21

45
48

» » * »
19/1 Id ........................... Peña Grallera ...., ............ 50 150 150 Anual » .

100
»
30019# Id............................. Sa.nta Bárbara.. . . > > *

26 Moneva.................... Dehesa Boalar....................... >
100

> * * »

27 Id........................... Montes Blancos.......... > >

28 Plenas ..................... Taray 11 el as..................... > »
250

50
150
150

*

29 Valmadrid............. Vedado Bajo............... .» » >
42 1.26031 Id........................... Vedado Alto............... 500 1.000 1.000

Borja
r.lflnHR íIp Itf i QpripnrH i a 1» 122 4.880

2 000
800

2.400

100
150

500 > > 5-380 
2.750 
1.2'0 
2.800

4()0 
600 
400 
400

12.800 
8 800

>
33 Id............................. Muela Alta y Baja............. » >

50
20
60

750 » » •
En ambos montes, leñas de aliaga, romero y coscojo 

quedando prohibida la cgrúi de encinas.
Leñas brociles. \ .
Idem id.
Idem id.
En los tres montes leñas bajas de aliaga, ontina y juuco.
Los aprovechamientos del monte 40 6. son para Maga

llón y Mallén, en virtudde sentencia de la Audiencia 
de Zaragoza de 12 de agosto de 1931.

Leñas brociles.
Leñas bajas.

34 Id............................. Selva, v Cu esta rrova.... 20 » 200
900

400 1 oct. al 31 mar. 
id.

» >

35 Id............................. Los Villa,meses..................... 20 » 400
» -

Peña del Aguila..................... 10 >• 200 
.300

400 1 oct. al 30 abr. 
Id.

» >

37 ' Id..............•.............. Plana del Rehollo............... 15 » 600 » [» >

40 Id............................. V ald epla ta............................. 10 200
200

400 id. >
40a Magallón................. Monte Alto............................. 10 400 1 oct. al 31 mar. 

Id.
1 » >

300
200

12.000
8.000406 Id .......................... . Realengo y Dehesa Loteta 

Siete Cabezas y Haces.. ..
20 400

400

500

800 » »

20 800 !d.

Td.
( •

46 Pomer...................... Val depuertas...............‘........ 10 » 1 000 »
> » » » » > 1.000

800
400
500

1.200
500
650

3.800
1.200

Dehesa de la. Sierra............. 20 > 400 800 1 oct. al 30 abr. » » ICO 400
Arti^üella................. » » >

10
40
10
15

120
40

300 
1.200 
- 300

450 
3-600 
1.200

Las lefias de los cuatro montes serán de coscojo y rome
ro. De los del monte núm. 51 corresponden 50 estéreos 
a Ainzón, según sentencia de la Audiencia de Zarago
za de 10 de junio de 1909.

51 Id..................... . . . . El Bollón................................ 10 100 200 1 oct, al 30 abr. » »
52 Id. . ....................... Cañada de la Cueva........... » » »
53 id. ■...................... . Galiana................... .......... 10 » 100 200 1 oct. al 30 abr. 

Id.
» > » r

54 Id............................. Orchi....................................... 10 » 100 200 » » »
El Pedroso ... ..................... 10 > 100 200 Id. » »
La Sierra............................ .. » » ■ . » ■» > » ' »
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"NUM. DEL CATALOG( 
y, término municipal

57 Talamantes............

NOMBRES 
de los montes '

L, K JN A S PASTOS

Hectá 
reas

ESTEREOS

Gruesa Menud

Tasación

i Pesetas
Época del disfrute Lanar Cabrio Mayor

Tasación

। Pesetas

58 Id...........................
59 Id...........................
61 Trasobares ............

Dehesa Lobera.....................
Las Lomas..........................

8
5
5

»

»

80
50
50

160
1Q0
100

1 oct. al 30 abril 
Id. 
Id.

»
»
»

»
- >

>
»
»

62 Id.......................... Derecha del Río........... »
»
»

» » » » »
Izquierda del Río............... 60 » 2.000 4-000

»
Id.

»
»

»
»

> »
Calatayud

65a Castejón de Alarbí
69a Maluenda ......... Las Cuerlas.......................

Dehesa de Valmayor........
Dehesa del Rato .................

»
69¿> Id........................... »

»
» ' » » » >

» 
> *• »

71 Overa de Calatayuc 
71a Paracuellos de Jil 
716 Id...........................

La Sierra .............................
Alto Pinar.......................

50
981 
»

»
100 
»

500
300 
»

750 Anual
»

» »
»

Dehesa de Valdegahndo.. 750 Id.
»

» 
»

» 
»

» > 1
75 Santa Cruz de Gríc
766 Terror ...................
76c Tierga.....................
76e Id..............

Pieza de la-Sierra..............
> » $> » > » » »

Dehesa de Armantes...........
Camplañés... ..........................

»
200

»
>

500
1.000

»
750

1.500

> 
Anual 

Id.
» 

Anual 
Id.
»

100
10

10 
»

»
20

1.00C
1.000

76f Id...;....................
77a Tobed......................
78 Id .

El Pinar...................................
Valdelosa ..............................
Dehesa Carnicera................

100
20

>
»

1 000
1.200

* >
1.500
1.800

»
»

200
1.000

» •>

» »
»
»

Valdeolivo............. ............... 1 » » »
»

1.200
6.000

78a Velilla de Jiloca ...
79 Viver de la Sierra. El Rato................................

Blanco y Los Cabezos.......... > > »
»

> • »

Cariñena < *

19 Aguilón .
20 Id.... Los Comunes......................... 200 » 80» 800 Anual 

Id.22 Id. ........................ Dehesa Boalar....................... 50
' 50

500
100

» 200 200 » >
> 1

103 Cosuenda ............ La Sierra
» 200 200 Id. » » » »101a Id.......... 400 400 Id. » » •» ■ ■ » .

108 Encinacorba.........
23 Herrera de los N. Carracodos y Valdepuerco 

El Común .......................
»
»

400
»

400 Id.
»

»
»

* .

115 Luesma................... » »
120c Pan iza................ La. Sip.Tra » » » > > » »120a Tosos .......... 500'

200
500

» 450 » 2.75032 Villanueva de H..
1206 Id ................ Pinar y Dehesa....................

> 100
1.000

100
1.000

Anual > » .
Común o Blanco................... Id. >

1.500 1.500 Id; » » »
» 

■ ,
Caspe

80 Caspe......................... Efesa de la Barca ... ...
Vállelas..................................
Efesa de la Villa..................

811 Id..................... > » » Anual » • -
81a Id........................... 20 800 800 Id. > >

82 Id........................ »
Vuelta de la Magdalena... 100 > >

83 Escatrón ................. * 4.000 4.000 Anual * » > »
84 Fayón................ Derecha delEbco ..............

Izquierda del Ebro....... . ...  
Colón y Estremera .............

. Derecha del Matarraña ... 
Mediana . ... ....................... 
Blanco de Matarraña.......  
Val de Batea Alta y Baja.. 
Dehesa Alta o Deheseta... .

» t > »
85 Id......................... 100' » 1.000 1.000 Anual »
86 MaeMa ..................... 50 » 200 200 Id. » 75 1 87587 Id......................... 300 1 000 1.000 Id. -» >
89 Nonaspe ............... » » 5Q0 500 Id. » »
89a Id.............................
90 Id........................

50
100

»
»

1.000
1.500 i

1000
1500

Id.
Id.

>
»

' » 
»

>

90a Sástago .. .............. 100 » 1.500 1.500 Id. » »
906 . Id............................. » > » » » »

Daroca
> » » » » »

91 Abanto.................... Cerropozuelo......................... /* » »
• I

' • » 500 » 2.000

92 Acered................ Plano Corral .. ... ..
Común de Valdeburdaña..96 Badules............. » » » » > » >

104 Cubel ..................... Otero .. . » u
105 Id........ ................... I.a Sierra - ■» » » » » V»

• •
i

» » 1.280 » 20 14.800
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_Núm. 3.162

Excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza
Depositaría de Fondos Provinciales .

Ejercicio de 1945

Cuenta definitiva que rinde el Depositario de fondos de esta 
Excma. Diputación de Zaragoza, correspondiente al ejercí 
do de 1945-, por las operaciones de ingresos y.pagos ocurri
dos en la Caja de su cargo desde 4.° de enero al 31 de di
ciembre de! mismo año, a saber:

Cuenta de Caja Pesetas

CARGO

Por los ingresos realizados durante los ' • 
. doce meses del ejercicio.. . ;  19.313.359'95

DATA ■

Por los pagos verificados en el mismo 
período...................    18.654.313^2

Existencia en Caja al terminar el ejercicio. 659.046'63'

Clasificación por capítulos del Presupuesto 
' ' Pesetas

INGRESOS ' ------------------ 

l.° Réntas................................ ................. 707.604'79
2 .° Bienes provinciales .... ................. 295.959'7 3 
3 .° Subvenciqnes y donativos ........ ' - 1.456.313'29

_ 4.° Legados y mandas............................ 7.866'45'
5 .° Eventuales, extraordinarios e in- ‘ , 

’ demnizaciones    253.713'76
z 7.° Derechos y tasas...........-.................. 415.088'92

8 .° Arbitrios provinciales. 283.311'17
9 .° Impuestos y recursos cedidos por 

el Estado •/  3.917.621'38
10 . Cesiones y recursos municipales .. 2.314.021'46
11 . Recargos provinciales...................‘ 3 3 8.779'57 '
12 . Traspaso de obras y servicios pú

blicos ............... ;............  . . 200.000
13 . Crédito provincial....................... 1.270.000
15. Multas......................... ....................... 3 34.983'90
17. Reintegros...................    ' 113.142'40
19. Resultas .......................... :...........................  7.404.953'13

Total de ingresos .........J. '19.313 359'95

PAGOS

l .° Obligaciones generales. . .............................616.368'64
2 .° Representación provincial........  122.-621'01 .
4 .° Bienes provinciales'..................... ■ 348.181'99
5 .° Gastos de recaudación.............. ' 96.173'61
6 .° ^Personal y material...................... 1.839.067'30
8 .° Beneficencia................................... 1 5.936.112'95
9 .° Asistencia social.............................. 305.378

10 . Instrucción pública......................... 228.782'44
11 . Obras públicas y edificios provin- ■ ' .

ciales.................................................. 1.324.318'96
13. Montes y pesca................................ 536.495'60
14. Agricultura y ganadería.................. 144.220'47
15. Crédito provincial.................................... 218.153'81
17. Devoluciones..................................... 234.932'75
18. Imprevistos....................'.................. 28.643'73'
19. Resultas....................  6.674.862'06 ~

. Total de pagos.. ................ 18.654,313'32

De forma que importando el Cargo 19.313.359'95 pese 
tas 'y la.Data 18.654.313'32 pesetas, justificados uno y otra con 
los documentos qué se acompañan a las relaciones respectivas, 
según queda demostrado, nos da por saldo de esta cuenca la 
cantidad de 659.046'63 pesetas. . •

Zaragoza, 29 de julio de 1946.— El Depositario, Antonio
Ferrer Gericó. ./ • w *

Intervención de Fondos Provinciales

Examinada la precedente cuenta, así como* los asientos de 
los libros y los documentos de su justificación, e.tá en un to
do conforme con los mismos, los cuales obran en^ esta oficina 
de mi cargo, correspondientes al ejercicio de 1945 a que la 

' misma se refiere. ■
Zaragoza, 29 de julio de 1946.—El Interventor provincial, 

Ruperto López Conde.— V.° B.°: El Presidente, Fernando So
lano. • .J

Depositaría de Fondos Provinciales

Ejercicio de 1945

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1928 /
para caminos vecinales, aprobado por la Excma Diputación 

Provincial el 21 de agosto del mismo año.
Cuenta definitiva que rinde el Depositario de dichos fondos en 

cumplimiento de lo dispuesto en las disposiciones vigentes, de 
las cantidades recaudadas durante dicho ejercicio, compren
dido desde 1.° de enero a 31 de diciembre de 1945 y de las 
satisfechas durante el mismo periodo, a saber-,

PRIMERA PARTE .— Cuenta de Caja Pesetas

CARGO .. ■

Son Cargo-, 1.701.863'18 pesetas a que .
ascienden las cantidades recaudadas 
durante todo el año de esta cuenta por 
los diferentes ramos y conceptos que 
en pormenor se expresan en la adjunta 
relación de cargo, que comprende los 
siete cargaremes y la existencia en 
Caía ' 1.701.863'18

DATA
Son Data-, 1.145.281'25 pesetas paga

das en todo el período de esta cuenta, 
según en pormenor expresa la relación 
de Data que se acompaña y acreditan 
los cuarenta y nueve libramientos que
son adjuntos a la cuenta........................ 1.145.281 25

Saldo o existencia de esta cuenta................ , 556.581 93

SEGUNDA PARTE.-Clasificación 
por capítulos del Presupuesto

OPERACIONES REALIZADAS 
EN EL EJERCICIO

INGRESOS •

Existencias en calidad de depósito del
año 1944............................................   844.945'97
.Artículo 7.0 Subvenciones y donativos. 856.917'21

Cargo.................. 1.701.863'18
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CASTOS pesetas
JlrHcu1o'2.0 Obras públicas y edifi

cios provinciales..".................  1.145.281'25
Intervención de Fondos Provinciales

1.145.281'25

‘ TERCERA PARTE.

Operaciones realizadas en' el ejercicio.

INGRESOS.— Ca pit u l o  III

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme 
con los asientos de los libros de contabilidad que están a mi 
cargo, correspondientes al ejercicio de 1945 a que la misma se 

• refiere.

Zaragoza, 29 de julio de 1946.- El Interventor provincial 
Ruperto López Conde.- V.» B.°: El Presidente, Fernando 

■ Solano-
6

Artículo L° Del Estado........................ 856.917'21
Existencia'del año 1944........................ 844 ‘-945'97

............... .. .........................‘ 1 701.863'18

PAGOS. — Ca pit u l o XI *•

Núm. 3.163

Depositaría de Fondos Provinciales
Jlrticulo 2.° Construcción de caminos 

vecinales........ : .-..........................1.145.281'25 Ejercicio de 1945

De forma que importando el Cargo 1.701.863'18 pesetas, 
y la Data 1.145.281'25 pesetas, justificados uno y otra con los 
documentos que se acompañan a las relaciones respectivas, se
gún queda demostrado, queda por saldo de esta cuenta la can
tidad de 556.581'93 pesetas. "

Zaragoza, 29 de julio de 1946. - El Depositario, Antonio 
Ferrer Gerico. , /

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL SERVICIO
DE RECAUDACION DE~ CONTRIBUCIONES

( uenfíi í^ue rinde el Depositario de los ingresos y gastos que ba 
originado el Servicio durante el período comprendido desde 
i.1’ de enero a 31 de diciembre de 1945:

Intervención de Fondos Provinciales
Examinada la precedente- cuenta, así como los documentos 

de su justificación, están en un todo conforme con los asientos 
de los libros de contabilidad que están a mi cargo, correspon
dientes al ejercicio del año 1945 a que la misma corresponde.

Zaragoza, 29 de julio de 1946. — El Interventor provincial 
Ruperto López Conde.— V.° B": El Presidente, Fernando So
lano. •

♦ ♦ ♦ .

Depositaría de Fondos Provinciales 1

Ejercicio de 1945

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.DE 1941
para la realización de diversas obras en el Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia, aprobado por la Excma. Diputación Provincial 

el día 5 de mayo de 1941.

Cuenta definitiva que rinde el Depositario de dichos fondos en 
cumplimiento de lo dispuesto en las vigentes disposiciones, 
del mcvimíento de fondos durante dicho ejercicio, comprendido 
desde i.° de enero a 31 de diciembre de 1945:

CARGO Pesetas
Son Cargo-. 200.94 3'57 pesetas que as- ———————

cienden la existencia en Caja en l.° de 
enero y 31 de diciembre del mismo 
año por no haberse realizado ninguna * 
operación en el expresado prestí- ■
puesto.............................. ......................... 200.943'57

Saldo o existencia de esta cuenta.;.. • ‘ 200.943'57

Zaragoza, 29 de julio de 1946.- El Depositario, Antonio 
Ferrer Gericó.

Pesetas

Ingresos que constituyen el Cargo . .
Son Cargo-. 1.092.073'60 pesetas a que .

ascienden las cantidades hechas efec- ■ 
tivas, más la existencia en Caja del 
año 1944 durante el indicado ejercicio 
por los diferentes conceptos, cuyo 
pormenor se detalla en las adjuntas 
tres relaciones de cargo que compren- .
den los veinticinco cargaremes expe
didos:   1.092.073'60

.Gastos que constituyen la Data
Son Data: 922.272'56, pesetas a que as- .

cienden las cantidades pagadas duran- • 
te el indicado ejercicio por Jos dife
rentes conceptos, cuyo pormenor se 
d°talla en las cinco relaciones que se 
adjuntan que comprenden los ciento
treinta y dos libramientos expedidos. 922.272'56

Saldo o existencia pata el dño 19 4 6 . 169.801'04

Zaragoza, 27 de julio de 1946. - El Depositario, Antonio 
Ferrer Gericó. "

Intervención de Fondos Provinciales
Examinada la cuenta que antecede, resulta en un todo 

conforme con los asientos de los libros de contabilidad que 
están a mi cargo, correspondientes al ejercicio de 1945 a que 
la misma hace referencia.

Zaragoza, 27 de julio de 1946. — El Interventor provin
cial, Ruperto López Conde.- V.° B.°: El Presidente, Fernando 
Solano. ■

-
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION CUARTA

Núm. 3.097

Administración 
de Rentas Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

Notificación
Per esta Administración de Rentas 

Públicas, y dando cumplimiento al 
acuerdo del Jurado Especial de Valora
ción de la Contribución de Usos y Con
sumos, en el expediente para la fijación 
de bases impositivas a la Empresa 
«Compañía Anónima de Explotaciones 
Mineras», domiciliada en Torrelapaja, 
contribuyente por el concepto 8, pro
ducto bruto de minas de dicha contribu
ción de Usos y Consumos, por falta de . 
presentación de las declaraciones co
rrespondientes al tercer y cuarto tri
mestres de 1944, se ha practicado la 
siguiente:

Liquidación definitiva
Base acordada por el Jurado Especial 

de Valoración, 94*055 pesetas. .
3 por 100 producto bruto de minas, 

2.821*65 ptas.
Una tercera parte de multa, pesetas 

940*55. ,
Total a ingresar por la Empresa, 

3.762*20 pesetas. ;
Resultando desconocida en su hasta 

ahora habitual residencia, se le notifica 
por medio del f -t ín Of ic ia i de la 
provincia, significándole que el ingreso 
de la cantida i liquidada deberá hacerse 
en arcas del Tesoro en el plazo de 
quince días, advirtiéndole que de no 
estar conforme con la liquidación prac
ticada, puede interponer recurso ante 
el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días há
biles a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Zaragoza, 24 de julio de 1946.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Bá- - 
silídes Marcos.

SECCION QUINTA
Núm. 3.159 '

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

En cumplimiento de lo acordado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión cele
brada el día 11 de junio último, quedan 
expuestas al público, para reclamacio
nes, por un plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el

de la provincia, las relaciones 
de contribuyentes y cuotas para satisfa
cer en régimen de concierto el impues

to de 5 pesetas hectolitro sobre los vi
nos, sidras y chacolís, por los afecta
dos al pago en los barrios rurales de la 
capital.

Transcurrido dicho plazo, las cuotas 
se considerarán firmes y consentidas, 
sin que ha^a lugar a la impugnación de 
las mismas.
- Zaragoza, 30 de julio de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Caballero. —P. A. 
de S. E.: El Secretario accidental,Car
melo Zaldívar. * •

Núm. 3.138

Jefatura Provincial . 
de Catastro ’ 

Topográfico Parcelario

2.a Brigada
Por e* presente anuncio se notifica a 

todos los propietarios o poseedores de 
fincas rústicas enclavadas en el tér
mino municipal de Morata de Jiloca que, 
de conformidad con lo preceptuado en 
las disposiciones vigentes, serán ex
puestos al público los planos parcela
rios, relaciones de características y lista " 
alfabética de propietarios de todos los* 
polígonos del término en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el plazo de tres 
meses a partir de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Todos los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuantas re
clamaciones crean pertinentes ante la 
Junta Pericial de Morata de Jiloca, 
dentro del plazo de tres meses de ex
posición.

Zaragoza, 29 de julio de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe provincial (2.a Brigada), 
José María Gerona.

Núm. 3.157

Jefatura 
de Obras Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza t

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

ANUNCIO

Por D. José Magdalena Constante, 
vecino de Brea de Aragón, se ha pre
sentado en esta Dependencia una peti
ción para establecer un servicio de 
transporte público de viajeros por ca
rretera de la clase «Tolerado», entre 
Morés y Zaragoza.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera de 22 de 
junio de 1946 para que durante el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Kg l k t if (Jf ic ia e  
de la provincia, puedan presentarse laS 
alegaciones que en pro o en contra del

establecimiento del servicio quieran 
formular las entidades y particulares 
afectados, quedando el proyecto a dis
posición del público en la Sección de 
Transportes de esta Jefatura durante el 
citado plazo y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 27 de julio de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe-, José Oriol.

* * ♦

Núm. 3.158

• ANUNCIO

Por D. Antolín Campos López, veci
no de Zaragoza, se ha presentado en 
esta Dependencia una-petición para es
tablecer un servicio de transporte pú
blico de viajeros por carretera de la ciar
se «Tolerado», entre Móyuela y O iete 
como prolongación del servicio de Mo 
yuela a Zaragoza, de que es titular e 
peticionario.

Lo que se hace público en virtud dk 
lo dispuesto en la Oiden de la'Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera de 22 de julio 
de 1946 para que durante el plazo d$ 
quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia s  
de la.provincia, puedan pr (sentársela 
alegaciones que en pro o en contra 
del establecimiento del seivicio quieran 
formular las entidades y particulares 
afectados, quedando'el proyecto a dis
posición del público en la Sección de 
Transportes de esta jefatura durante el 
citado plazo y horas hábiles de oficina.

Zaragoza- 24 de juli,o de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

• Núm. 3.160

ANUNCIO

Por D. José Martín Muñoz, vecino de 
Hijar, se ha presentado en esta Depen- • 
dencia una petición para establecer un 
servicio de transporte público de via
jeros por carretera de ía clase «Tolera
do», entre Valfarta y Zaragoza, por Bu- 
jaraloz, Sástago y La Zaida.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden 'de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera de 22 de 
junio de 1946, para que durante el pla
zo de quince días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el Ro l e t -ín  
Of ic ia i de la provincia, puedan pre
sentarse las alegaciones que en pro o 
en contra del establecimiento del ser
vicio quieran formular las entidades y 
particulares afectados, quedando el 
proyecto a disposición del público en 
la Sección de Transportes de esta Je
fatura durante el citado plazo y horas 
hábiles de oficina. •

Zaragoza, 27 de julio de 1946. — El 
El Ingeniero-Jefe, fosé Oriol. .
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Núm. 3.161 -

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

ANUNCIO ’

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 19 del Reglamento de 23 de oc
tubre de 1913, esta Jefatura acuerda, con 
esta fecha, aprobar las relaciones' de 
características de clasificación de las 
fincas rústicas de los términos munici
pales de Acered, Atea, Berrueco, Brea 
de Aragón, Cerveruela, Cubel, Gallocan- 
ta, Langa del Castillo, Las Cuerlas, 
Lechón, Mainar, Orcajo, Retascón; Ro
manos, Torralba de los Frailes, Torral- 
billa, Used, Villadoz, Valdehorna, Val 
de San Martín y Vistabella.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza, 30 de julio de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe provincia’, J. Pérez Gui- 
llén.

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA '

JUZGADOS MILITARES
. Núms. 3.125 al 3.129 .

5.» REGION MILITAR. — ZARAGOZA
BRIBIAN CALERO (Pascual), hijo de 

Pascual y de Juana, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo dé 1940, do
miciliado últimamente en Zaragoza, al 
que se le instruye expediente judicial 
núm. 158 de 1945, por supuesta falta a 
incorporación a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, durante 
la pasada campaña de liberación;

l BELTRAN BALLESPIN (Ramón), 
hijo de N. y de Lucía, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se le instruye expediente 
judicial núm. 149 de 1945, por supuesta 
falta a incorporación a filas en el Regi
miento de Infantería Gerona núm. 18, 
durante la pasada campaña de libe
ración; ,

GRACIA LOPEZ (Benito), hijo de 
Pedro y de Bernarda, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Za
ragoza, al que se le instruye expediente 
judicial núm. 200 de 1945, por supuesta 
falta a incorporación a filas en el Regi
miento de Infantería Gerona núm. 18, 
durante la pasada campaña de libe
ración; •
' BARRIENDAS ROYO (Francisco), 
hijo de Francisco y de Romualda, na
tural de Zaragoza, perteneciente al 
reemplazo de 1940, domiciliado última
mente en Zaragoza, al que se le instruye 
expediente judicial núm. 148 de 1945, 
por supuesta falta a incorporación a filas 

en el Regimiento de Infantería Gerona 
núm. 18, durante la pasada campaña de 
liberación;

ASIN MENORES (Pedro), hijo de 
Francisco y de Eulalia, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se le instruye expediente 
judicial núm. 134 de 1945, por supuesta 
falta a incorporación a filas en el Re
gimiento de Infantería Gerona núm. 18, 
durante la pasada campaña de libe
ración;

Comparecerán en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Teniente D. Ricardo 
Castelló Catalán Juez - instructor del 
Batallón Cazadores Montaña Gerona 
número 8 en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des si no lo efectúan.

Huesca a veintisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Te
niente Juez instructor, Ricardo Castelló 
Catalán. ‘

JUZGADOS DB IV INSTANCIA
Núm. 3.167 •

JUZGADO NUM. 2
Di Antonio dé Vicente Tutor y de Guel- 

benzu, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente de 

declaración de herederos ab intesra:? 
instado por D.a Melchora Andrés Ibáñez, 
he acordado pub icar el presente edicto 
anunciando la muerte sin t- star de D.aVi- 
centa Torres Giménez, hija de Mariano 
y de Dolores, de 48 años de edad, sol
tera, natural y vecina de Zaragoza, don
de falleció el 16 de febrero de 1944, y 
que reclaman su herencia sus sobrinos 
carnales Joaquín Torres Palacios y José 
Torres Andrés, y llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan a reclamarla en este 
Juzgado, dentro del término de treinta 
días. , .

Dado en Zaragoza a veintiséis de ju
lio de mil novecientos cuarenta y seis.-— 
Antonio de Vicente Tutor.—El Secreta-, 
rio, Santiago Calvo.

Núm. 3.143
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según /o acordado por el señor Juez 

de instrucción del Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza en sumario núm. 305-1946; 
sobre robo de rueda de automóvil y de 
una bicicleta, se cita si denunciado José 
Acín Gastón, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el ío l e t ííi Of ic ia  de 
esta provincia comparezca ante este 
Juzgado para ser oído por el hecho ín-. 
dicado, apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza, veintisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis. -El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.142

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA

D. Vicente Gil Sierra, Juez ejerciente 
de instrucción del partido dé La Al- 
munia de DoñaGodina;
Por la presente requisitoria, espedida 

en méritos del sumario 62 de 1943, por 
hurto, contra otros y María Marín Ga
lera, de 46 años, hija de Francisco y 
Joaquina, natural de Somonte (Almería) 
y domiciliada ú timamente en Puente 
de Vallecas (calle Capitán Cortés, 36), 
ignorándose su actual paradero, sé le 
cita, llama y emplaza para que fen térmi
no de diez días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de constituirse en 
prisión, advertida que si no lo verifica 
será declarada rebelde con sus cohse- 
cuenciaslegales.

Asimismo intereso a las Autoridades 
y Agentes de la misma procedan a la 
busca y captura de dicha procesada, y 
que de ser habida la pongan a disposi
ción del Juzgado.

Dado en La Almunia a veintisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis. 
Vicente Gil Sierra.—El Alcalde, Luis 
Álvarez.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.156

«Harinas Sebastián», S. A.
Cetina <

' ANUNCIO

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad «Harinas Sebastián», S. A., 
convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el día 11 de agosto próximo ve
nidero y hora de las diez, en el domici
lio social de esta villa (calle de Afueras, 
núm. 1).

Los asuntos a tratar son los felacio- 
‘ nados con el contenido del artículo 19, 

letra g) de los Estatutos constituciona
les, relacionados con operaciones credi
ticias. .

Para la reunión se precisa eldepósito 
de acciones o'resguardos bancarios de 
éstas en la Caja Social, y con tres días 
de antelación por lo menos al día seña
lado para su celebración. La falta de 
este requisito no garantiza la personali- 
dau de los accionistas ni su representa
ción. /

Cetina^ 30 de julio de 1946.—El Pre
sidente, Javier Sebastián Esteras.

T» HOGAR PIGNATSLU

M.C.D. 2022


